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DECRETO

Constituida la nueva Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 17 de junio de 2023, 
como consecuencia de las elecciones locales celebradas el 28 de mayo del corriente, y convocadas 
por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril (BOE número 80, de 4 de abril), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF), se estima procedente proponer el nombramiento de los representantes de la 
Corporación en órganos colegiados.

Habiéndose suscrito el 27 de mayo de 2020 entre el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre y 
la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía 4 Convenios de cooperación para el 
uso de las instalaciones de los siguientes centros: I.E.S. Galileo, I.E.S. Gerald Brenan, I.E.S. 
Capellanía e I.E.S. Huerta Alta. En la cláusula quinta de cada uno de estos convenios se establece 
que: “para el seguimiento y coordinación de las actuaciones que se deriven del presente Convenio, 
se creará una Comisión de Seguimiento formada por cuatro miembros. […] Por parte del 
Ayuntamiento, dos representantes designados por el mismo”.

En virtud de lo previsto en el artículo 21.1.a) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 43 del ROF, se adoptan los siguientes:  

ACUERDOS

PRIMERO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en la 
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de cooperación entre la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, 
para el uso de las instalaciones del centro I.E.S. Galileo de la localidad de Alhaurín de la Torre, a 
D.ª Pilar Conde Maldonado y D.ª Jéssica Trujillo Pérez, como titulares; y a D. Abel Perea Sierra y 
D.ª Iraya Villalba Moreno, como suplentes.

SEGUNDO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en la 
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de cooperación entre la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, 
para el uso de las instalaciones del centro I.E.S. Gerald Brenan de la localidad de Alhaurín de la 
Torre, a D.ª Pilar Conde Maldonado y D.ª Jéssica Trujillo Pérez, como titulares; y a D. Abel Perea 
Sierra y D.ª Iraya Villalba Moreno, como suplentes.

TERCERO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en la 
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de cooperación entre la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, 
para el uso de las instalaciones del centro I.E.S. Capellanía de la localidad de Alhaurín de la Torre, 
a D.ª Pilar Conde Maldonado y D.ª Jéssica Trujillo Pérez, como titulares; y a D. Abel Perea Sierra y 
D.ª Iraya Villalba Moreno, como suplentes.
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CUARTO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en la 
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de cooperación entre la Consejería de Educación y 
Deporte de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, 
para el uso de las instalaciones del centro I.E.S. Huerta Alta de la localidad de Alhaurín de la Torre, 
a D.ª Pilar Conde Maldonado y D.ª Jéssica Trujillo Pérez, como titulares; y a D. Abel Perea Sierra y 
D.ª Iraya Villalba Moreno, como suplentes.

QUINTO.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno del Ayuntamiento, en la sesión 
extraordinaria que se convoque en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del ROF, a los 
efectos de que quede enterado de su contenido.

SEXTO.- Remitir el nombramiento del representante acordado a la meritada Consejería, a 
los efectos que procedan.

SÉPTIMO.- Publicar los meritados nombramiento en el Portal de Transparencia Municipal, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia y Buen Gobierno.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática.

EL ALCALDE. La Secretaria General, doy fe.
Fdo: Joaquín Villanova Rueda M.ª Auxiliadora Gómez Sanz
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